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La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS) ha concedido el 14 de
noviembre la autorización de comercialización a una nueva vacuna frente al virus de la gripe A
(H1N1) pandémico. Esta vacuna es Panenza® del laboratorio Sanofi Pasteur.

      

  

Procedimiento de evaluación de la vacuna Panenza®

  

A diferencia de las otras dos vacunas autorizadas en un procedimiento centralizado por la
Comisión Europea y disponibles en España (Focetria® y Pandemrix®), esta nueva vacuna ha
sido autorizada por un procedimiento descentralizado en el que, junto a la Agencia Española de
Medicamentos y Productos Sanitarios, han participado las Agencias nacionales de Francia,
Alemania, Italia, Bélgica y Luxemburgo. Al finalizar el procedimiento de evaluación común,
cada estado emite una autorización de comercialización nacional.

  

Las presentaciones de la vacuna son en vial multidosis y en jeringa monodosis precargada.

  

Diferencias con las otras vacunas

  

La principal diferencia con las otras dos vacunas disponibles en España, es que Panenza® es
una vacuna sin adyuvante. Por este motivo, será la vacuna que según las recomendaciones
oficiales de vacunación se utilice en mujeres embarazadas. 
   

  

Para ampliar información pinchar aquí .
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https://www.aemps.gob.es/informa/notasinformativas/medicamentosusohumano-3/vacunas/2009/ni_autorizacion-vacuna-gripe-a/

